
CONSTANCIA DE SECRETARÍA.  Se informa a la juez que el perito designado, 

manifestó aceptación y se encuentra debidamente posesionado. Va para 

proveer. 

Manizales, 18 de octubre de 2023 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés  

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE RESTITUCION 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00462-00  

DEMANDANTE  YOLANDA HERRERA DE CARDONA 

DEMANDADOS: HELI DE JESUS OSORIO ALZATE  

JUAN MARTIN OSORIO ALZATE 

 

   Dado el informe que antecede, se procede a señalar fecha para 

audiencia a fin de llevar a cabo la toma de las muestras grafológicas pertinentes. 

   

    En consecuencia y para tal efecto se fija el día 01 DE FEBRERO DE 2024 

a partir de las 9:00 de la mañana. 

 

  Se advierte que la señora YOLANDA HERRERA DE CARDONA deberá 

comparecer de manera presencial al despacho, para que el auxiliar de la justicia 

le tome las muestras pertinentes. 

 

    Notifíquese, 

La Juez, 

 

 

 

    ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 153  Del  19 de OCTUBRE de 2023 
 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
Secretaria 
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